
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

Tuluá Valle, Diciembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO NO. 1203 

Proceso:  Monitorio 

Demandante:  John Mario Ortiz Prada        CC 1.144.028.544     

Demandado:           José Luis Rubio Rodríguez  CC 1.111.193.553 

Radicado:  768344003004-2021-00347-00   

  

ASUNTO: 

 

Revisada la anterior demanda monitoria y sus anexos, adelantada por el 

señor JOHN MARIO ORTIZ PRADA, por conducto de apoderada judicial, seguida 

contra el señor JOSÉ LUIS RUBIO RODRÍGUEZ, se deduce que reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84, 88, 89 y 419 del Código General del 

Proceso. Por otra parte, el despacho es competente para conocer de asunto, habida 

cuenta su naturaleza y cuantía. 

 

En consecuencia y de conformidad a los artículos 419 y ss., ibídem, se   

     

 

RESUELVE: 

 

         Primero: ADMITIR la presente demanda MONITORIA, adelantada por el 

señor JOHN MARIO ORTIZ PRADA (C.C. No. 1.144.028.544), seguida contra el 

señor JOSÉ LUIS RUBIO RODRÍGUEZ (C.C. 1.111.193.553), por lo brevemente 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

          Segundo: REQUERIR al señor JOSÉ LUIS RUBIO RODRÍGUEZ (C.C. 

1.111.193.553), para que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia pague o exponga las razones específicas de la negación 

parcial o total de la deuda reclamada por JOHN MARIO ORTIZ PRADA (C.C. No. 

1.144.028.544), correspondiente a la siguiente suma de dinero: 

 

1. La suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS 

M/CTE ($2.570.000,00), por concepto de capital de mutuo e intereses de plazo 

desde el 27 de abril de 2017, hasta el 27 de abril de 2018 e interés de mora sobre 

el capital referido, desde el 28 de abril de 2018, hasta que se haga efectivo el pato 

total de la obligación y por último las costas del proceso. 

 

Tercero: ADVERTIR al requerido que si no paga o no justifica su renuencia 

a pagar dentro del plazo fijado en el ordinal segundo, numeral 1, se dictara sentencia 



 

 

 

de condena por el capital señalado en la demanda, los intereses causados y los que 

se causen hasta la cancelación de la deuda, la cual hará tránsito a cosa juzgada. 

 

  Cuarto: NOTIFICAR a la parte demanda JOSÉ LUIS RUBIO 

RODRÍGUEZ (C.C. 1.111.193.553), de conformidad a los artículos 291 y 421 del 

Código General del Proceso. 

 

      Quinto: IMPRIMIR al presente asunto, el tramite del proceso monitorio, tal 

como lo dispone el artículo 421 ibidem. 

 

   Sexto: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a la 

profesional del derecho BERTHA YICED VLADES BOBADILLA, identificada con 

la C.C. No. 11.116.243.829 y titular de la T. P. No. 333.601 del C. S. de la J., 

conforme a las facultades conferidas en el poder para ello.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 
 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 158 
 
HOY, 09 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


